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PROGRAMA

STENVENIPA

MTRA. DE CEREMONIAS

PRE§ENTACIÓN DE AUTORIDADES EN PRESIDIUM

MIRA. DE CEREMONIAS

IIC. ROCIO MELENDEZ PLUMA

Presidento lvlunicipol de Lo Mogdoleno Tloltelulco

ING. PEDRO ENR¡QUE GUARNEROS ORTíZ

Presidente del Comité Directivo de lo Cmic

C.P. AREL¡ AVENDAÑO TCNNTN

Tesorero Municipol del H. Mogdoleno Tloltelulco

ING. OLAF CARRITLO AGUILAR

Tesorero de Cmic Tloxcolo

INVITADOS ESPECIALES

Presidento honoríficq del DIF Morio del Cormen Meléndez
Plumq

Directoro del DIF Normo Moroles Zomoro

gBRegidoro Normq Quiroz Mendielq s¡¡.tr+roaAutopisra
San Martín Texmelucan

Regidoro Clqudiq Mezq Pérez .*"#i;'J#Ilül:fl:l?"1
Op Regidoro Gqbrielo Arenos Plumo gerencia@cmictlaxcala.ors
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14:2A - 14:22

14:25

OF Regidoro Crislino Coloch Hernández

oK Regidor Pedro Humberto Onofre Polvo

oK Regidoro Brendq Anel Zecuo Morlínez.

ING. FERNANDO MELENDEZ PLUMA

Vicepresidente de lnofroestructuro de Comunicociones
Cmic Tloxcolo

ING. ANGET VAZQUEZ HERNANDEZ

Comisionodo de infroestructurcr energetico Cmic Tloxcolo

PATABRA§ PRESIDENTE DE LA CM¡C

ING. PEDRO ENRIQUE GUARNEROS ORTíZ

FIRMA DE CONVENIO

AUTORIDADES

INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL

LIC. ROCIO MELENDEZ PLUMA

AGRADEC$,IIENTOS Y DESPEDI DA

MTRA. DE CEREMONIAS
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Km. 77¡7aü Autopista
San Martín Texm6iucan
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CONVENIO DE COLABORACIóN. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EMUN¡C¡PIO DE LA MAGDALENA TLALTELULCO. REPRESENTADO POR LA

LIC. ROCíO CLAUDIA MELÉNDEZ PLUMA . PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE LA MAGDALENA TLALTELULCO, TLAXCALA, ,EN LO

§UCESIVO "EL MUNICIPIO'" Y POR LA OTRA PARTE tA CAMARA
MEXICANA DE tA INDUSTR¡A DE LA CONSTRUCCIóN. DELEGACIóN

TLAXCALA, REPRE§ENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. PEDRO ENR¡QUE

GUARNEROS ORT¡Z, EN St' CARÁCTER DE PRE§IDENTE DEL COMITÉ

D¡RECTIVO, EN LO SUCESIVO "LA CÁMARA", MI§MAS QUE A,CTUANDO

CONJUNTAMENTE SE tES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES

Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

l. El ortículo 25 de lo Constitución Políiico de los Estodos Unid

Mexiconos, señCIlo que Corresponde ol estCIdo lo rectorío del
desorrollo nocionol poro gorontizor que éste seo integrol. Asimismo,

con responsobilidod sociol, el sector público, el sector sociqly el sector
pr¡vodo, s¡n menoscobo de otros formos de octividod económico que

contribuyon ol desorrollo de lo nociÓn.

ll. Uno de los ospectos mós importontes del desorrollo econÓm
nocionol lo constituye lo fuezo de trobojo, por I

que esto se competitivo y eficiente. Por ello, es

odiesiror permonentemente o los froboiodores

o que es in
necesorio

d e
itor y

DECLARACIONES

l. Declqro "EL MUNICIPIO" o trqvés de su represenlonte, que:

o) Es uno persono jurídico, de conform¡dod con lo estoblecido en los

ortículos 642, 643 y ó45 del CÓdigo Civil del Estodo de Tloxcolo,

sutónomo pqro odministror libremente su hociendo, investido de

1.
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personol¡dod jurídico, Con Copoc¡dod legol poro Convenir, en

términos de lo dispuesto por los ortículos I I5 frocciones l, ll y lV, de lo
Constitución Potítico de los Estodos Unidos Mexiconos; 8ó, 90 y 9'1, de
lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Tloxcolo; Y 1,2
y 3, de lo Ley Municipol del Estodo de Tloxcolo.

b) Que, según lo dispuesto por los ortículos 15 y 1ó de lo Ley lvtunicipol

del Estodo de Tloxcolo, medionte lo primero sesiÓn Solemne de
Cobildo de fecho 31 de ogosto de2A24, tomó protesto Lo. Licencioda

Rocío Cloudio Meléndez Plumo, como Presidento Municipol del

munícipio de Lo Mogdoleno Tlqltelulco, Tloxcslq por el periodo

comprendido del 2024-2A27, y que se ogrego en copio simple ol

presente.

c) De conform¡dod con lo estoblecido en el ortículo 33, frocción lX, de lo
Ley Municipol del Estodo de Tloxcolo, en sesión de Cobildo celebrodo

el 3l de ogosto de2A24, el Ayunfomienfo oprobó los boses paro que

lq Presidentq Municipol celebre convenios de coloboroción con otro

municipios, con el Estodo, con el Gobierno Federol o con los sectores

sociol y privodo.

d) Señolo como domicilio legol poro fodos los efectos del presente

convenio de coloborqción, el ubicodo en Colle I ó de septiembre

número 2, Col. Centro, Código Postol 90830, Lo Mogdoleno Tloltelulco,

Tloxcolo.

ll. Decloro '-LA CÁMARA" o lrovés de su represenlonte,

n personolo) Es unq institución de interés pÚblico, outóno
jurídico y potrimonios propios, constituido
finolidodes estoblecidos en lo Ley de CÓmoros Empresorioles y sus

Confederociones, en sus Estotutos y sus reglomentos, segÚn Decrefo
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción del dío 03 de junio

r ?ó8.
b) Medionte lo escrituro pÚbtico nÚmero l0,l ó4, de fecho l4 de febrero

de l9?7, otorgodo bojo lo fe del señor Joel Chirino Costillo, titulor de
lo Notorío Público número 90 del Distrito Federol, se hoce const<rr el

combio de denominoción sociol de "Cómoro Nocionol de lo lndustrio

2
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d)

de lo Construcción" o "CÓmoro Mexicono de lo lndustria de lo
Construcción".

c) Su objeto es, entre otros, representory fomentor los intereses generoles

de los industrioles de lo construcc¡ón; proporc¡onor los servicios poro

reCIlizor proyectos, diseños de construcción, supervisión, oSí Como
reolizor gestiones onte los outoridodes pÚblicos Y privodos en

beneficio de sus ofiliodos y de los intereses generoles de los industrioles;

ser órgono de consulto y de coloborqción pctro e[ Estodo, promover e
impulior lo construcción de todo tipo de infroestructuro, viviendo, osí

como desorollos turísticos o comercioles, otorgor y promover lo
copocitoción de los obreros y del personol directivo, técnico y
odministrotivo que lobore en lo industrio de lo construcción; coloboror
con los outoridodes federoles, estotoles, municipoles y orgonismos
públicos o privodos, en los octividodes de beneficio sociolque directo
o indirectomente se relocionen e impocten con lo industrio de lo
construcción, lo cuol v¡ene contemplodo en el ortículo 4o de sus

Estotutos rectores.
En el ortículo 4o pórrofo cuorto de lo Ley de CÓmoros Empresorioles y

Tlottelutco
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ento de lo firmo

sus Confederociones se menciono que los Cómoros Empresorio

somos órgonos de consulto y coloboroción del Esfodo. El gobierno

debe consultornos en todos oquellos osuntos vinculodos con lo

octividcrd que representomos, en este Coso "LA CÁMARA" tíene l<:

construcción o nivel nocionol.
e) El tNG. PEDRO ENRIQUE GUARNERO§ ORTIZ cuento con focultodes

suficientes pora celebror el presente convenio qcreditondo sus

focultodes de conformidod con lo escrituro público nÚmero 78727 de
fecho 23 de enero 2A25, otorgodo onte lo fe del Lic. JesÚs lüorío Gozo
Voldés, Notorio Público Titulor de lo Notorío PÚblico nÚmero 02ó de lo
Ciudod de México, instrumento por el cuol su representodo le
poder Generql pqro pleitos, cobronzos y <rctos de odminis ,en
su corócier de Presidente del Comité Directivo de ron

Tloxcolo, monifestondo bojo P rotesto de decir verdo lo fec
los focultodes o que se refiere el presente, no sido lim ito s,

revocodos, ni modificodos en formo olguno
del presente Convenio.

f) poro "LA CÁN ARA" es fundomentol coodyuvor con los dependencios
y entidodes ejecutoros de lqs obros públicos y servicios relocionodos
Con los mismos, en los tres niveles de gobierno, federol, estotol y

municipol. o trovés de lo formoción de Comisiones Mixios y grupos de
trobojo, con lo porticipoción de funcionorios y representontes de "LA

CÁ¡¿nnn", oft lo que se puedo reolizor un intercombio de informoción
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y dor seguimiento o los progromos y proyectos de construcción de
infroestruciuro de nuestro poís.

g) Los constructores orgonizodos o trovés de "LA CÁnnnnn" impulsoron
lo copocitoción como instrumento poro dor cumplimiento con lo
obligoción de lo copocitoción y odiestromiento contenido en el
ortículo 123, oportodo A frocción Xlll de lo Constitución Político de los
Esiodos Unidos Mexiconos y en los ortículos 

,l53-q, ,l53-b y demós
relotivos o lo Ley Federol del Trobojo, importiendo lo mismo desde el
oño de 1978, por ello se cuento con todo lo estructuro técnico-
odministrotivo, operotivo y prestigio cr nivel nocionol, poro dor
cumplimiento o este Convenio.

h) El '10 de mozo de 201ó en lo Asombleo Generol de Afiliodos de lo
Cómoro Mexicono de lo lndustrio de lo Construcción (Nocionol), sus

ofiliodos oproboron lo rotificoción de monto de sus oportociones poro
lo copocitoción de sus trobojodores (e[ 2 ol millor) sobre sus ingresos
totoles poro el coso de los empresos que reolizon obro público y en
generol de los empresos que reolizon servicios relocionodos con los
mismos, con los dependencios Federoles, Orgonismos Poroestotol
Gubernomentoles, Estotoles y Municipoles, outorizondo CI est
entidodes o retener los oportociones señolodos directomente en los
controtos, órdenes de trobojoy/a estimociones, con elfin de que seon
enterodos ü "LA CÁUnnn" o trovés del Fideicomiso 312 Instituto de
Copocitoción de lo lndustrio de lo Construcción, poro Io
copocitoción de los trobojodores.

i) Los ofiliodos de "LA CÁUnnn" en el Estodo de Tloxcolo, oceptoron
que odemós de lo retención del 2 ol millor pqro copocitoción de sus

irobojodores, se les retuvierCI un I ol millor poro obros de Desorollo
Sociol, osí como lo retención de un 2 ol millor pora Fortolecimien
institucionol.

j) Se cuento con los Plones y Progromos de Copo
Adiestromiento oprobodos por lo Secretorío del Trob Y
Sociol de ocuerdo o lo estoblecido en los ortículos I N, I

O, I53-Q y 153-R del Copítulo lll bis de Io Ley Fede robojo.
k) A portir de obril del oño 2A15 cuento con el bservotorio lo

lndustrio de lo Construcción" quien es lo instoncio de dor seguimiento
o los licitociones públicos. invitociones directos y odjudicociones,
hostq lo conclusión de los mismos.

l) Cuento con instituciones conexos, entre los que se encuentron: lo
Fundoción de lo lndustrio de lo Construcción poro el Desorrollo
Tecnológico y de to Productividqd, A.C. (FlC), el lnstituto Tecnológico
de lo Construcción, A.C. (lTC), osí como su lnstituto de Copocitoción.

4
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m) Poro el mejor funcionomiento de su infroestructuro, cuento con 44
Delegociones en el terrilorio del poís, entre ellos, la Delegoción
Tloxcolo.

n) Poro los efectos legoles del presente instrumento, señolo como su

domicilio el ubicodo Km. 2l + 7OO Autopisio Son Mortín Texmelucon, El

tulolinito, Son Estebon Tizotlón, Tloxcolo, C.P.90.l00.

lll.- Decloron "LAS PARTES", que:

o) Se reconocen mutu<r y recíprocomente lo personolidod con lo que
comporecen y lo copocidod legol que ostenton poro osumir
derechos y obligociones estoblecidos en el presente Instrumento.

b) En el presente Convenio no existe dolo, molo fe o cuolquier otro vicio
del consentimiento que pudiero onulor el mismo, y que es lo sim
monifestoción de voluntodes.

c) Es su voluntod celebror el presente Convenio de Coloboroción y estón
de ocuerdo sujeior sus compromisos o los siguientes:

CLÁUSULA§

(árnoro lllcricoao dc la
lñdu3tr¡o de lo (cn¡lruc<ióo

PRIMERA.. OBJETO.
o) El presente in

entre "EL A U

Ttcltelutco
! ,t'¡::-:yBtERA
re

los
strumento tiene como objeto fortolecer I

NlclPlo" y "LA CÁMARA", o efecto
ón

boses conforme o los cuoles se desorrollorÓ el o poro q
todos los obros que "EL MUNICIPIO" controto con los

Afiliodos de "LA CÁUnnR" se les oplique lo Íón del A.2% ol millor
pqro lq copocidod y qdiestromiento de los troboj<rdores de lo
construcción, o se les retengo el 0.8% ol millor pqro Obros de Desorrollo
Sociol, osícomo lo retención de unA.2% ol millorporo Fortolecimiento
institucionol.

SEGUNDA. LíNEAS DE ACCIÓN.
Poro el cumplimiento del objeto moter¡o de este instrumento jurídico se

re<rlizoró lo siguienle:

5
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TERCERA.. INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN MIXIA.
Con el objeto de instrumentor occ¡ones que promuevon Io po

A) Promover lo porticipoción de empresos constructoros formoles,
preferentemente ofiliodos o "LA CÁUnnn". en el desorrollo de obros
y serv¡c¡os reloc¡onodos con los mismos, que desorrolle "EL N UNICIPIO"

B) Estoblecer lo Comisión Mixto El municipio de Lo Mogdoleno Tlotelulco
- CMIC", Con el objeto de insirumentor occiones que promuevon lo
p<rrticipoción o nivel estotol de los empresos ofiliodos o "LA CAMARA"
y lo problemótico en lo ejecuciÓn de los obros.

C) Perseguir lo tronsporencio en todos Y codo uno de los obros
odjudicqdos, independientemente de lq formo o el proceso por el
cuol se osignen, o trovés de lo Coloboroción de "LAS PARTES" en
beneficio de lo obro público que ejecute "EL MUNICIPIO" o trovés del
Observstorio de lo lndustrio de lo Construcción.

o) Contribuir con lo retención del I2 ol millor por codo uno de los obros
que se desqrrollen, con el objeto de copocitor o los trobojodores
enfocodos en lo industrio de lo construcción, poro Obros de Desorollo
§ociol en "EL MUNICIPIO" osí como poro el Fortolecimien
institucionol.

D) Contribuir en lo copocitoción del personol de "EL MUNlClPlO",
medionte los plones y progromos con que cuento "LA CAMARA", o
trovés de su óreo de copocitoción o sus instituciones conexos.

Ttqttelulco
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cton o
nivel estotol de los empresos ofiliodos y los instituciones de RAtt tt

con "EL MUNlClPlO", en sus procesos de con pervisi

ejecución, se conformorÓ lo
MAGDALENA TLALTELULCO-CMIC, mismo que de ser instolodo en un
término no moyor o 30 {treinto} díos noturqles o portir de lo firmo del presente
instrumento jurídico, plozo en el que iombién se deberó de nombrqr o los

representontes de codo uno de los portes integrontes de lo Comisión, osí
como lo eloboroción conjunto del plon de irobojo.

Dentro de dicho Comisión Mixto se podrón instrumentor los Mesos de Tro

que se cons¡deren necesorios poro lo consecución del objeto y finolidodes
de lo mismo.

6
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CUARTA.. OPERACIóN DEI. OBSERVATORIO DE LA CONSTRUCCIÓN.

Se colobororó en pro de lo tronsporenc¡o de lo obro pÚblico que ejecute
"EL MUNlClPlO" o trovés del Observoior¡o de lo lndustrio de lo Construcción,
de lo siguiente formo:

l. ,,EL MUNlClplo" le remitiró o "LA CÁUnnn" o trcvés del observotorio
de lo lndustrio de lo Construcción, dentro de primero§ diez díos de
codo mes, los licitociones, follos, ovonces físicos y odministrotivos,
conven¡os modificotorios en tiempo y monto de lo obro y el oviso de
liberoción de gorontíos, finiquito de obro, entre otros.

ll. El Observotorio de lo lndustrio de lo Construcción onolizorÓ lo
informoción recibido y se generoró un reporte mensuol, que Se

comportirÓ o "EL MUNICIPIO"
lll. Se contorÓ con uno Meso de Trobojo poro el estudio y

retroolimentoción de lo informoción de los onólisis reolizodos. Poro ello
,,LAS PARTES" nombrorón o un represenionte, que seró de 1¡

lvluNIClPlO" y del Observotor¡o de lo Industrio de lo ConstrucciÓn.
Los reuniones de lo lvleso de Trcboio se llevorÓn o Cobo mensuolmen
de conformidod con el colendorio que oprueben "LAS PARTES".

Se podrón incorporor los temos que se consideren relevontes en lo
Comisión Mixto con el Ayuntomiento de Lo lvlogdoleno Tlotelulco -

CMIC.

QUINTA.. RETENCIÓN DEL 12 At MILLAR.

o) Se formolizorón los boses conforme o los cuoles "EL

conducto de lo Tesorero Municipol lo C.P. Areli A
lvlU NIC

opliqu e en los controtos de odjudicoción de ob dos
modolidodes que prevé lo Ley de Obros P v

lv.

Relocionados con los Mismos q los controtis
construcciÓn que reolizon obro con "EL MU

onoles de lo
PlO", se les retendró

uno contidod correspondiente ol dos ol millor {0.2%} sobre el importe,
poro lo copocitocién y odiestromiento de los trobojodores de l0

industrio de lo construcciÓn; el ocho ol millor (0.8%) sobre el importe
totol del con'troto pora Obros de Desqrrollo Sociol; osi como lo
retención de un dos ol millor {O,2%)sobre el importe poro

Fortolecimiento insiitucionol.

7
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b) Asimismo se podró retener o oquellos empresos constructoros no

ofiliodos o "LA CÁUnnn" que deseen oportor el12 ol millor (1 .2%), qve
requieron copocitor o sus trobojodores, poro Obros de Desorrollo

Sociol y poro Fortolecimiento insiitucionol'

El meconismo de coordinoción poro lo retención del l2 ol millor (1.2%) o los

confrotistos y su entrego o "LA CÁUnnn", serÓ el siguiente:

o) En los boses de lo licitoción se incluiró lo obligoción de copoc¡toc¡ón
o los trobojodores de los empresos que ejecuten obro o servicios poro
,,EL hÁUNIClPlO", lo cuol se reol¡zoró con lo retenciÓn del 12 ol millor

ti.Z%l del monto totot de lq obro o servicio ejecutodo por codo
controtisto.

b) En codo controto de obro o servicios relocionodos con lo mismo que

"EL MUNICIPIO" celebre COn los empresos Constructoros, se

especificoró Io clóusulo de lo reiención del 12 ol millor {1-2%) po

copocitoción de los trobojodores, lo cuol 5e enterorÓ Cl

CÁMARA".

¡t

c) "EL MUNlClPlO", incorpororó o sus boses de liciioción lo obligoción de
los controtistos de demostror lo copocitoción que tiene y su focultod
poro poder ejecutor los trobojos requeridos, y poro lo cuol podrÓ

proponer o "LA CÁMARA". pCIro que se copoc¡te yo que lo
copocitoción que proporciono lo reolizo conforme o lo estoblecido
por to Secretorío de Trobojo y PrevisiÓn Sociql.

d) En los pogos de los estimociones por obro
ol controiisto, oparecerÓ et concepto d
millor t|.2%) destinodo o "LA CÁMARA".

e) "LA CÁ¡¡Ann" solicitoró mensuolmente o "EL M PlO", el mon de

en
ole lo retenció

ejecutodo que se

los retenciones del doce ol millor {1.2%} efectuo dos o los con stos,

o efecto de poder expedir el recibo correspondiente den de
quince díos del mes siguiente en que se hoyo efectuodo lo retenci

f) Unq vez que "LA CÁn¿nnn" cuente con los recibos conespondientes,
se leS entregoró de inmedioto o "EL MUNlClPlO", pqro que le entere
los recursos, medionte depósito en lo cuento o nombre de BANOBRAS,

I
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S.N.C. FID 3]2 lClC Tloxcolo en lo cuento BBVA Boncomer nÚmero
_0.I 02883945 con Clobe inierboncqrio 0l 21 80001 028839458.

g) Asimismo "EL MUNICIPIO" entregoró con codo entero Y
mensuolmente o "LA CÁmnnn", lo reloción de controtistos respectivo
o los que se les efectuó dicho retención. Lo informoción sobre los
relenciones efectuodos especifícondo Io dependencio, nombre o
denominoción del controtisto, importe del controto, nÚmero y monto
de lo estimoción e importe de los retenciones, se envioró ol correo:
cmictloxcolo@gmoil.com

SEXTA.. DESTINO EN PROPORCIóN DEL I2 AL MILLAR.
"EL MUNICIPIO" por conducto de lo lo Tesorero Municipol lo C.P. Areli
Avendoño Ferrer entregoró lo retención objeto del presente instrumento o
"LA CÁMARA" comprometiéndose ésto último o distribuir el recurso de lo
siguiente formo:

o) El importe correspondiente ol dos ol millor seró destinodo en fovor de
lo copocitqción y odiestromienlo de los trobojodores de los empresos
que ejecuien obro con "EL fuluNlClPlO".

b) B ol milloren fovorde "EL MUNICIPIO" poro Obrqs de Desorrollo Sociol,
de ocuerdo o lo estoblecido en el presente Convenio.

c) Por último, el 2 ol millor restqnte seró entregodo o Io "CM|C" poro
fortolecimiento instltucionol.

(árnoro tlcxiraan rf<¡ lo
lndu¡lrio de lo (cn¡truc¡ión

sÉpnnne. - cAPAoTAcrÓN,
"LA CÁMARA" ofrece o "EL MUNICIPIO" otorgor cop

Tloltelutco
,1",.',:q::zEqeruñ

ol,OSU

o trsvés de su óreo de copocitoción o del rr

descuentos: Costo preferenciol "ofiliodo CMIC"
con los siguientes

C los funcionorios poro
copocitorse en nuestros instifuciones demostr<rndo vío oficio por titulor de lo
dependencio su ocrediioción como personol operotivo.

OCTAVA.. CONVENIOS ESPECíTICOS.

Poro lo ejecución de octividodes específicos, se elobororón progromos y
proyectos que de ser oprobodos por "LAS PARTES", serÓn elevodos o lo

9
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cotegorío de Convenios Específicos y posorón o formor porte del presente

Convenio.

Los Convenios Específicos deberón constcr por escrito y describirÓn cuondo
les seo oplicoble, sus objetivos, los octividodes o reolizor, colendorios y

lugores de trobojo, personol involucrodo, enloces y coordinodores o

r.ipontobles, recursos iécnicos y moterioles, presupuestos, fuentes y formos

de finonciomiento, controles de evoluoción y seguimiento, oporiociones
económicos de codo porte, vigencio, soluciÓn de controversios, osí como
en su coso, publicoción de resultodos y octividodes de difusión.

compromisos en moterio de derechos de outor y propiedod industriol y

fodos oquellos ospectos y elementos que se consideron necesorios poro

determinor sus propÓsitos y olconces.

NOVENA.. VIGENCIA.
El presente Convenio surtlró sus efecios o portir del dío de su firmo y tendrÓ

uno vigenciq indeterminodo

oÉcr*A. - MoDlFlcACloNES.
,,LAS PARTES" monifieston su conforrnidod en que cuolquier combio que se

hogo ol presente instrumento jurídico, seró de comÚn ocuerdo y por escrito

medionte el convenio modificotorio correspondiente.

(ómoro ftls¡itono de !o
lndu¡tria de lo (on¡lruccióo

oÉCINNE PRIMERA.. FALTA DE CUMPLIMIENTO.

Lo folto de cumplimiento de los obligociones contenidos en los cl

Tlattelutco
A,-st z.L:lLLuEkzA
G

os de

comunicodo escrito dirigido o los que lo celebroronyl
de combios orgonizocionoles en "LA CAMARA"

este Convenio por cuolquiero de "LAS PARTES" seró repo ton
oo razo

n los puestos

respectivos.

oÉCImE SEGUNDA.- RELACIONES LABORATES.

"LAS PARTES" convienen en que el person<¡l técnico controtodo por codo
uno de ellos, que intervengo en los actividodes motivo del presenfe
Convenio, no tendró reloción loborol con lcr otro, ni moditicq por ello su

situoción loborol, por lo que ninguno de ellos podró ser considerodo como
potrón sustituto, solidorio o intermediorio, por motivo del presente

instrumento, quedondo bojo lo responsobilidod de codo porte, los osuntos
loboroles relocionodos con su propio personol-

10
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Cómo¡o *lexi<ono cle lo
lñdúltrio de la (oñ¡ttu.riólr

oÉcIma QUINTA. . ANTICORRUPCIóN.
"LAS PARTES" se comprometen q no llevor o cobo oct

oÉCITvTI TERCERA.- TERMINACIóN ANTIC¡ PADA
"LAS PARTES" convienen que serón cousos de terminoción ontlcipodo del
presente instrumento los siguientes:

o) Lo voluntod de olguno de "LAS PARTES", monifestodo por escrito, en el
que se justifiquen los cousos que don origen o tol decisión.
b) Lo imposibilidod físico o jurídico de cuolquiero de "LAS PARTES", poro
continuor con el objeto del presente Convenio.
c] El coso fortuito o fuezo moyor, debidomente comprobodo que impido
proseguir con los fines del presente instrumento.
d) El incumplimiento de olguno de "LAS PARTES" o los obligociones
adquiridos en el cuerpo de este Convenio.

El oviso de terminoción se horó por escrito o lo otro porte, notificándolo por
lo menos treinto díos noturoles de onticipoción. En tol coso, "LAS PARTE§"

tomorón los medidc,s necesorios poro evitor y minimizor perjuicios tonto o
ellos como o terceros.

oÉCIma CUARTA.. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y TRANSPARENCIA
"LAS PARTES" se comprometen o guordor estrictq confidenciqlidod durqnte
lo vigencio del presente Convenio, en reloción con lo informociÓn que se

derive de su objeto, por lo que dicho informociÓn, no puede ser divulgodo,
ni trqnsferido q terceros. sin el ocuerdo previo y por escrito de Io otro y poro
el coso de lo divulgqción de lo mismo ol público en generol, ésto se horó en
términos de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, lo Ley Federol de Protección de Dotos en Posesión de los

Porticulores y demós disposiciones relqtivos y oplicobles, segÚn corres

Ttslte[utco
4q...¡ .nn F\€EZA
rc

pció

ñ

olguno, por lo que pocton que seró cousol de suspensi noción
Io reloción derivodo del presenie Acuerdo el co ten to o sospecho
probodo de que lo otro porte ho octuodo en violoción o lo legisloción
oplicoble en moterio de onticorrupción, en porticulor ol involucrorse o
toleror olgún octo de corrupción o ser utilizodo como conducto poro
cometerlo

Poro esos efectos, el olconce del objeto de lo presente Convenio de
Coloboroción se limito ol necesorio poro cumplir con los fines y conducción
normol de los octividodes de codo uno de "LAS PARTES".

L1



cfn ffi
.*fti*.
rffii§/

(ámora fYlexi¡nna dc la
lnJu¡lrlo dc lo (oa¡truccián

TLotte[utco
,1¡úftt-gL§lEu
@

ERO§

oÉcIme SEXTA.- §OI.UCIóN DE CONTROVER§IAS.

Este ocuerdo de voluntodes eS producto de lo bueno fe, por lo que todo
conflicto que se llegose o presentor por cuonto o su interpretoción,
oplicoción, formolizoción y cumplimiento, serÓ resuelto de conformidod
entre "LAS PARTES".

Leído íntegromente el contenido del presente Convenio y sobedoros "LAS

pARTES" de su olconce y fuezo legol, lo firmon de conformidod ol morgen y

ol colce por duplicodo, en el Municipio de Lo Mogdoleno Tloltelulco,

Tloxcolo, o los 'll dÍos del mes de mor¿o de 2025-

Por "EL MUNICIPIO" Por "

ENRIQ
o

Presidente del Co
Delegoci

,l

Lrc.

Presid de Lo

Mogdoleno Tloltelulco, Tloxcolo.

DEZ I

TESTIGOS

rectivo
o

C.P. ARELI DAÑO FERRER

Tesorero unicipol del H.

Ayuntomiento de Lo NÁogdoleno
Tlqltelulco, Tloxcolo.

LAF CI\RRILLO AGUILAR
Tesorero del Comité Direciivo

Delegoción Tloxcolo.
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(ó¡rero lücxi*soa de Ia
lnJu¡t¡io de la (on¡lruc¡ión

Tlsttelulco!r,.t:,,_¿9f!EM
@

Coloboroción celebrodo entre el Municipio de lo Mogdol
Tloltelulco y lo Cómoro Mexicono de lo lndustrio de lo Construcci
Delegoción Tloxcolo. de fecho I 'l de morzo de 2025.
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